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Bogotá, D. C., marzo 9 de 2022

REF. Nº 1100140030782019-00617-00 

Se acepta la renuncia que hace el (la) Dr. (a) Alejandro Ortiz Peláez al poder que

le fue conferido como apoderado del demandante archivo.

Se requiere a la parte demandante para que cumplimiento a lo ordenado en

auto del pasado 1 de junio de 2021. Por otro lado, se insta para que adelante el

trámite de notificación de la parte demandada, dentro de los 30 días siguientes a

la notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.).

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ
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